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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL CABILDO DE GRAN CANARIA SOBRE 

CONTRATOS PÚBLICOS 
05.0.5 

ACUERDO 4/2024, DE 25 DE FEBRERO DE 2024, POR EL QUE SE ACUERDA LA 
INADMISIÓN A TRÁMITE DEL RECURSO PRESENTADO POR LA ENTIDAD TALHER, S.A., 
CONTRA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL “…/… 
MANTENIMIETO DE MARQUESINAS Y PARADAS DE GUAGUAS EN GRAN CANARIA 
RESPETUOSO DESDE EL PUNTO DE VISTA MEDIOAMBIENTAL Y SOCIAL”. (EXPTE SERV 
241/2020; EXPTE. TRIBUNAL 2/2024)  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El 17 de noviembre de 2022 fueron publicados en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público el anuncio de licitación y los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que regirán el procedimiento 
de licitación de un contrato denominado “La prestación de un servicio de 
mantenimiento de marquesinas y paradas de guaguas en Gran Canaria respetuoso 
desde de vista medioambiental y social”, mediante procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria, cuyo valor estimado asciende a la cantidad de 4.540.645,45 €, tramitado por 
el Consorcio denominado Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria (en 
adelante, AUTGC). 

SEGUNDO.- El 23 de enero de 2024, D. F.C.L.T, actuando en nombre y representación 
de la entidad TALHER, S.A., formalizó la interposición de un Recurso Especial en 
materia de contratación contra la adjudicación del citado contrato y la  exclusión de la 
recurrente en el procedimiento de licitación y solicitó, además, la suspensión del 
procedimiento de contratación. 

TERCERO.- El 24 de enero el Tribunal Administrativo del Cabildo de Gran Canaria sobre 
Contratos Públicos -en adelante TACP-GC-, remitió un escrito a la AUTGC solicitando el 
expediente, el preceptivo informe así como la relación de licitadores, habiendo sido 
remitida esta última el 25 de enero siguiente. 

CUARTO.- El 30 de enero de 2024, el TACP-GC solicito informe complementario al 
Servicio de Tecnologías de la Información y Administración Electrónica sobre las 
posibles incidencias sucedidas en la Sede Electrónica del Cabildo de Gran Canaria el día 
3 de enero 2024 que fue recibido en el registro del TACP el 7 de febrero de 2024. 

QUINTO.-  Al tratarse de un recurso contra la adjudicación del contrato, el acto ha 
quedado suspendido de forma automática sin que el Tribunal haya apreciado 
circunstancias para su levantamiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56.3 de la 
LCSP,17. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Competencia del Tribunal 
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La competencia para resolver el recurso especial en materia de contratación 
corresponde a este Tribunal, en virtud de lo estipulado en el Reglamento Orgánico que 
lo regula, publicado en el BOP nº 24, de 24 de febrero de 2016 y en el BOC nº 39 de 26 
de febrero de 2016, habiendo sido designados sus miembros por el Consejo de 
Gobierno Insular celebrado el 25 de julio de 2016, (BOP nº 93 de 3 de agosto de 2016) 
y acordada su renovación por el Pleno del Excmo. Cabildo de Gran Canaria el 30 de 
julio de 2021, (BOP nº 133 de 5 de noviembre de 2021).  

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 41 del 
entonces vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), hoy art 46 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 – en adelante 
LCSP´17- y de conformidad con el 2.3 del Decreto 10/2015, de 12 de febrero de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se creó el Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos y que habilita a las Administraciones Locales para crear su propio 
Tribunal Administrativo. 

SEGUNDO.- Acto recurrido 

El recurso especial se interpone contra la adjudicación del contrato formalizada 
mediante Resolución dictada por el Sr. Vicepresidente Primero de la AUTGC el 29 de 
noviembre de 2023 y la previa exclusión de la oferta presentada por THLHER S.A. en el 
procedimiento de licitación del contrato de servicios denominado “La prestación de un 
servicio de mantenimiento de marquesinas y paradas de guaguas en Gran Canaria 
respetuoso desde de vista medioambiental y social””, siendo esta una actuación 
recurrible de conformidad con lo dispuesto en el art 44.1.a) y 44.2.b y c) de la LCSP´17.  

TERCERO.- Plazo de interposición  

El artículo 50 de la LCSP´17 otorga un plazo de 15 días hábiles para la presentación del 
recurso especial en materia de contratación.  

Consta en el expediente la notificación de la Resolución 2023/0060 que fue dictada el 
1 de diciembre de 2023, así como la recepción de la misma por la recurrente a través 
de la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHu) el 07/12/2023 a las 12:15 horas y la 
publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Publico del Acta de la Mesa de 
Contratación (celebrada el 19/10/23) el 23/10/23 y de la Resolución (dictada el 
01/12/23) el 11/12/2023. 

Habiendo tenido acceso la recurrente a la notificación el día 7 de diciembre de 2023 e 
interpuesto el recurso el 23 de enero de 2024, debe entenderse presentado el mismo 
de forma extemporánea al haber trascurrido más de 15 días desde su notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el art 50 de la LCSP´17 ya citado. 
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Al respecto, debe ser analizada por este Tribunal la alegación formulada por la 
recurrente cuando asegura haber interpuesto el recurso en plazo por considerar que la 
actuación realizada el 3 de enero de 2024 supuso la efectiva presentación de un 
recurso especial en materia de contratación. 

Con el fin de dar respuesta a esta pretensión, el Tribunal solicitó al Servicio de 
Tecnologías de la Información y Administración Electrónica del Cabildo de Gran 
Canaria un informe que fue emitido el 7 de febrero de 2024 y que concluye lo 
siguiente: 

“DÉCIMO: A partir de ese inicio de interacción, se encuentran las siguientes evidencias 
electrónicas: 

• Interacción 3/01/2024 10:05:39,042 

o (A) Identificación del interesado. Se identifica con AUTOFIRMA (y se verifica ese certificado 
digital con @firma) a las 10:05:39,042, con el certificado digital especificado en el apartado 
anterior. Esta evidencia se constata con los logs del sistema de interoperabilidad con la 
plataforma @firma del estado, y con el log de monitorización de acciones de los usuarios de la 
Sede Electrónica, sin errores. 

o (B) Inicio de la tramitación. De forma inmediata (a las 10:05:39) se abre la tramitación de una 
INSTANCIA GENERAL. Esta evidencia se constata con el log de monitorización de acciones de 
los usuarios de la Sede Electrónica, sin errores. 

o (C) Recopilación de datos de contacto. A las 10:05:42, el sistema mostró los datos de contacto 
que obran en las bases de datos de terceros del Cabildo de Gran Canaria, al interesado. Esta 
evidencia se constata con el log del sistema de interoperabilidad del Cabildo con las bases de 
datos de terceros corporativas (MITOS), y con el log de monitorización de acciones de los 
usuarios de la Sede Electrónica, sin errores.  

o (D) Cumplimentación de datos específicos del trámite, consentimientos, declaración 
responsable, información legal y anexión de documentación. En el intervalo de tiempo de las 
10:05:53 y las 10:19:43, el interesado cumplimentó estos pasos. Esta evidencia se constata con 
el log de monitorización de acciones de los usuarios de la Sede Electrónica, sin registrarse 
errores. 

o (E) Generación del borrador. Se generó el borrador de presentación a las 10:19:43. Esta 
evidencia se constata con el log de monitorización de acciones de los usuarios de la Sede 
Electrónica, sin registrarse errores. 

o (F) Firma de la solicitud. No hay evidencias electrónicas registradas de que el usuario, tras 
visualizar el borrador de solicitud, realizará la acción de firmar y registrar su solicitud. 
Si se hubieran hecho estas acciones quedarían reflejadas en el log de monitorización de 
acciones de los usuarios de la Sede Electrónica. 
Al usuario no continuar con la tramitación de su solicitud, el resto de pasos no se ejecutaron, y 
por lo tanto no Firmó su solicitud, y, por tanto, no pudo seguir el flujo para que se registrara 
dicha solicitud firmada. 

DÉCIMO PRIMERO: Con el fin de comprobar la veracidad de este flujo, se han analizado otras 
interacciones de otros interesados, coincidentes en el tiempo con la del citado interesado, y se 
observa que siguieron el flujo correcto hasta terminar con el registro de esas otras solicitudes, 
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y así se quedó reflejado en el log de monitorización de acciones de los usuarios de la Sede 
Electrónica.” 

Así pues, ha quedado acreditado en el expediente que, si bien se generó el 
borrador de presentación a las 10:19 horas del día 3/12/23, “no hay evidencias 
electrónicas registradas de que el usuario, tras visualizar el borrador de solicitud, 
realizará la acción de firmar y registrar su solicitud”. Y no habiendo presentado la 
solicitud en el registro, la misma no puede ser tenida en cuenta por este Tribunal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la LCSP´17, procede declarar la 
inadmisión del recurso presentado, una vez analizado el mismo toda vez que consta de 
modo inequívoco que el único recurso presentado fue formalizado el 23 de enero de 
2024 y por tanto, fuera del plazo legalmente previsto. 

   
Por lo expuesto y vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal, por 

unanimidad, 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Inadmitir el recurso especial en materia de contratación presentado por  
TALHER, S.A., contra el contrato denominado “La prestación de un servicio de 
mantenimiento de marquesinas y paradas de guaguas en Gran Canaria respetuoso 
desde de vista medioambiental y social”, tramitado por el Consorcio denominado 
Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria al haberse presentado fuera del plazo 
de interposición previsto en el artículo 50 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
SEGUNDO.- Alzar la suspensión automática que pesa sobre el procedimiento. 
 
TERCERO.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 
interposición del recurso, por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en 
el artículo 58.2 del LCSP,17. 

CUARTO.- Notificar la presente resolución a todos los interesados en el procedimiento, 
ordenando su publicación en el perfil de contratante. 

 


